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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

ORDEN acordando la devolución 
de la fianza depositada como 
garantía de su gestión por don 
Enrique Martínez Arroyo, Ges

t or Administrativo de Burgos, 
concediendo un plazo de seis 
meses para tas reclamaciones 
contra aquélla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de ese Servicio Na
cional, este Ministerio, ha acor
dado:

1 - Que previamente a la de
volución de la fianza depos-tada 
como garantía de su gestión por 
don Enrique Martínez Arroyo, 
Gestor Administrativo que ha sido 
de la provincia de Burgos, se pu*- 
blique la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en los periódicos diarios 
“Diario de Burgos” y “El Caste
llano”, ambos dé dicha ciudad de 
^Burgos, a fin de que puedan pro
ducirse todas las* reclamaciones a 
que hubiere lugar, ante el Servicio 
Nacional de Comercio y Política 
Arancelaria de este jféfenisterio, en 
el plazo de seis meses a partir de

la publicación dek presente 
do.

2.9 Que, en su caso, por ese 
Servicio Nacional de Comercio y| 
Política Arancelaria se adopten 
las medidas oportunas para la 
vohtción de la mencionada fianza 
transcurrido el plazo anteriorraen* 
te señalado-

Dios guarde a V. I. muchos 
años. -

Bilbao, 10 de enero He:
III Año Triunfal-—&  Q*t 
F. Güeras*
Sr. Jefe del Servido Nacional dt  

.Comercio y Política Arancelaria*
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MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

Bajas
¡ORDEN disponiendo cause baja, 

por ¡a ltec im j’iío, el General don 
Eduardo A rám buru Zuluaga-

Según comunica el Excelentísimo 
Sr. General,Jefe de la 8 - Región 
Militar, el día 3 del actual ha fa
llecido en La Coruña el Excelen
tísimo Sr. General de Brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Eduardo Arámburti Zuluaga.

Burgos, 13 de enero de 1939-— 
IIL Año Triunfal.—ELGeneral En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilícs!

ORDEN disponiendo cause baja,, 
en el empleo de Alférez provi
sional de Ingenieros don Artto- 

1 nio Octavo de Toledo y Guiñen.
De acuerdo con lo- informado por 

la Sección de Justrda efe este Cen
tro y en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 23 de octubre de 1936 
¡(B. O- núm> 15), causa baja en el 
empleo de Alférez provisional de 
Ingenieros,. quedando enr la situa
ción: nailitar que le corresponda, 
don Antonio Octavio de Toledo 
y Guillén.

Burgos». 12 de enero de 1939.— 
JII Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones

v ¡ORDEN. autorizando' al Copan- 
dao.be D- Antonio Freyve y Gar
cía Leániz para usar sobre el 
uniforme la insigpia de la Orden 
Hekdauía#

, 8® autoriza al Comandante de 
CabaUeria don Antcnio Freyre y 
Garda Leániz para* usar sobre el 
uniforma la insignia de La- Orden 
Mehdaaiía, de La que ¿ a  sido- nom- 
hrad<i Comendador Ordinario.
* Burgps,. II  de enero de 1939 — 
'III Mo> Triunfal--EL General. En
cargado dedl Despacho deL Minis- 
íerio, Luis V a ld ¿  Cavanilles,

O RDEN  autorizando al Cabo Rai
mundo Sancho Casanova para 
usar sobre el uniforme la Me
dalla de Bronce de la Orden 
Mehdauía•
Se autoriza al Cabo de Aviación 

Raimundo Sancho^ Casanova para 
usar sobre el uniforme la Medalla 
de Bronce de la Orden Mehdauía, 
de la que se halla en posesión.

Burgos, 11 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—Eí General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
O RDEN  declarando apt°s pata el 
; ascenso a los Capitanes de Ca- 
\ rabineros D. Eugenio Ruiz Pi- 
. mentel y D> Diego Sánchez Mo

reno.
¡Por reunir las condiciones Que 

¡determina la Real Oiden Circular 
de 9 de junio de 1930 (D. O. nú- 
iajeró 127), se declara apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad le 

•corresponda, a  los Capitanes de C a
rabineros don Eugenio Ruiz Pi- 
mentel y don Diego Sánchez Mo
reno-
• Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despachso dél Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

¿ORDEN rectificando la Orden de 
15 de diciembre último sobre 
el verdadero apellido del Tenien- 
Médico don César Buesa Bo
rras.
Se rectifica la Orden de 15 de 

¡diciembre último (Bv O. núme
ro 171), por la que se declara ap
to para el ascenso, cuando por 
antigüedad Le corresponda, al Te
niente Médico-, de Sanidad Militar,, 
don César Rueda Borras, en el 

‘sentido de que el primer apellida 
es Búesa, y no Rueda, como' en 
la misma figura.

Burgos, 12 enero- de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Distintivos
O RDEN cpncediendo el uso de 

' distintivos de permanencia en 
Cuerpos de Africa al Teniente 
don Luis Alvarez de Toledo y 
oír os* Oficiales.
En armonía con lo dispuesto en

la Orden de 6 de mayo de 1938 
(BO LETIN  O FICIA L núm. 565), 
se concede el uso de los distinti
vos de permanencia en Cuerpos de 
Africa y barras de adición a los 
mismos, a los Oficiales del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla, núm. 2, que a con
tinuación se relaciona:

Teniente provisional de Infan* 
tería don Luis Alvarez de To- • 
ledo Itftirra, distintivo de Regula
res y dos barras rojas.

Teniente provisional de ínfan* 
tería don Ramón García Labella,; 
distintivo de Regulares y una ba-» 
rra roja.

Teniente provisional de Infante
ría don Juan Antonio Blanco de 
M agadin, ídem ídem ídem.

Teniente provisional de Infan
tería don Jc?sé Manuel Oidás Ro^ 
dríguez, ídem ídem ídem.

Alférez provisional de Infante
ría don Osrap Franco Pomares, 
ídíem ídem rcíem.

Alférez provisional de Infante- ¡ 
ría don Federico García Fernán-' 
dez, ídem ídem ídem- 

Burgos, 11 de enero de 1939.— ‘ 
ITI Año Triunfal.—El GeneraL En-; 
cargado del Despacho del Minis- * 
teitio, Luis Valdés Cavanilles.. _

Empleos honorífico*
O RDEN  concediendo el empleo' 

de Capitán honorario de Inge
nieros al Teniente honorario don 
Juan Manuel Alvarez de Lorcn- 
zana.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el empleo de C a
pitán honorario de Ingenieros de 
la Milicia de Falange Española 
Tradreionalrsta y. de las JO N S al 
Teniente honorario don juán  M a
nuel Alvarez de Lorenzana.

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdcs Cavanilles.

ORDEN concediendo el empleo 
honorífico de Alférez de Inten
dencia al Sargento de Comple- 
mentó del mismo Cuerpo cfí»n 
Jesús Palacio y Arana•
Por resolución de S. E. el 

neralísimo y reunir las 'condicio
nes señaladas en la Orden de 20
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de julio último (B. O s núm. 21), 
se concede, por el tiempo de du
ración de la actual campaña, el 
empleo de Alférez honorario de 
Intendencia al Sargento de Com
plemento del mismó Cuerpo, y Pe
rito Mercantil don Jesús Palacio 
y Arana, que continuará desem
peñando el cargo de Adm inistra
dor Delegado del Hospital para 
Prisioneros de Deusto (Bilbao).

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles^
Maestros Herradores provisionales

.ORDEN nombrando M a e s t r o s  
Herradores provisionales a don 
Donato Callada Castaño y  otros«
Por haber sido aprobados en el 

cursillo verificado en cumplimien
to de la Orden de 14 de septiem
bre último (B. O. núm. 79), se 
nombran Maestros H e r r a dores 
provisionales a los soldados don 
Donato Callada Castaño, del Re
gimiento de Infantería San Q uin
tín núm. '25 y don Augusto M o
raga Bombín, del de Cazadores 
de Farnesio, 10 de Caballería, pa
sando destinados a disposición 
del General Jefe de la Séptima Región Militar.

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—Eí General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  nombrando Ma e s t r o  
Herrador provisional al soldado 
don Camilo Tamame González y  otro.
Por haber sido aprobados en 

el cursillo convocado por Orden 
de M de septiembre último (B O 
LETIN O FICIA L núm. 79), se 
nombran Maestros H  e r r a dores 
provisionales a los soldados don 
Camilo Tamame González, de la 

+ Compañía de Destinos de la C ir
cunscripción Occidental de M a
rruecos, y don Luis M artín Corral, 
del Batallón de Cazadores Ceri- 
nola núm. 6, pasando destinados 

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta núm. 3.
Burgos, 10 de enero de 1939.— III  Año Triunfal.—El General En

cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.-

■ Libertad condicional

O R D E N  concediendo libertad 
condicional a los reclusos A nas
tasio Mágica A riz  y  otros.
Vistas las propuestas de libertad 

condicional que eleva el Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la Sex
ta Región M ilitar, de los reclusos 
Anastasio Múgica Ariz Mendia- 
rreta, Adrián Ochandiano Aspo- 
rosa, José María Pérez Orueta, 
Antonio Ochandiano Asporosa, 
Pablo Rentería Ispiuza, Antonio 
Lecumberri Igartúa* condenados 
en Consejo de G uerra a las penas 
de dos años de prisión menor, ca
da uno de ellos, por* el delito de 
auxilio a la rebelión; en conside
ración a que se han observado 
las disposiciones aue determina el 
artículo 1C1 del Código Penal y  
demás preceptos legales comple
mentarios, v de conformidad con 
lo informado por la Sección de 
Justicia de este Ministerio, he re
suelto conceder a los citados pe
nados. la libertad condicional, que 
será efectiva desde el día en que 
cada uno de ellos haya cumplido 
la parte preceptuada de su con
dena.

Burgos, 11 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio,. Luis Valdés Cavanilles

O R D E N  concediendo libertad
condicional al recluso Victorio
Gómez Silgado.
Vista la propuesta de libertad 

condicional que eleva el Ilustrí- 
simo Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones, del recluso Vic
torio Gómez Silgado, condenado 
por la Jurisdicción de G uerra a la 
pena de un año, ocho» meses y 
veintiún días de prisión menor, 
por el delito de sedición; en con
sideración a que se han observa
do las disposiciones que determi
na el artículo 101 del Código Pe
nal y demás preceptos legales 
complementarios, y dé cortíormi- 
dad con lo informado por la Sec
ción de Justicia de este Ministerio, 
he resuelto conceder al citado pe
nado la libertad condicional, que 
será efectiva desde~ el d í a ^ n q ú e

haya cumplido la parte preceptúa^ 
da de su condena.

Burgos. 11 de enero de 1939.— 
III Año T riun fa l—El General En^ 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés C avan illes.; '

O R D E N  c o n c e diende libet tad
condicional al penado Juan To
rre Aguirregoitia.
Vista la propuesta de libertad 

condicional elevada por el Exce
lentísimo Sr. General Jefe de la 
Sexta Región M ilitar a favor del 
penado Juan Torre Aguirregoi
tia, condenado en Consejo de G ue
rra a la pena de dos años de pri- 
sión menor por el delito de auxi
lio a la reb.elión, en consideración 
a que se han cumplido las dispo
siciones del artículo 101 del Có- 
digo Penal y demás preceptos le- 
gales complementarios, y de con-1 
formidad con lo informado por la 
Sección de Justicia de este M inis
terio, he resuelto conceder a! c h  
tado recluso la libertad condicio
nal, que será efectiva desde el día 
en que haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena.

Burgos, 11 de enero de 1939-—* 
III Año T riun fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis-¡ 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  confirmando en el em« 
pleo de Capitán de Complemen- 
to de ln fanteiia a don Julio Es
cala Fernández y  ascendiendo a 
Capitán provisional de dicha 
Arm a a don José ^4maro Las 
Heras.
Por resolución de S. E. .el Ge

neralísimo, y por haber asistido 
con aprovechamiento al curso ce
lebrado en la Academia M ilitar de 
Tauima, finalizado en 18 de di-, 
ciembre último, se confirma como 
Capitán de Complemento del A r
ma de Infantería a don^Julio Es
cala Fernández y se promueve al 
empleo de Capitán provisional de 
dicha A rm a al Teniente de la ci
tada escala y Arm a don José Ama
ro Las Heras, ambos pertenecien
tes a la promoción “Franco” y que 
por omisión dejaron de ser Incluí-
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idos en la Orden de 5 del corriente 
jnes. ’

Burgos, 14 de enero de 19J9.— 
III Año T riunfal—El General En
cargado del ^Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

1 - • . : í

ORDEN rectificando la de 15 de 
enóro de 1938 (B. O • .número 
453), en el sentido de concedet 
empleo de Teniente de Comple- 
mentó al A lférez don Carlos 
Bravo González.

. La Orden de 15 de enero de 1938 
i(B. O. núm- 453), por la que se 
confirma en su empleo a varios 
Tenientes de Complemento del A r
ma de Infantería y se promueve al 
empleo de Tenientes provisionales 
de Infantería a varios Alféreces de 
dicha escala y de la de Comple
mento, por haber sido declarados 
aptos en la Escuela Militar de To
ledo, se entenderá rectificada en lo 
que respecta al Alférez, de Com
plemento don Carlos Bravo G on
zález, en el sentido de que dicho 
.Oficial fué promovido al empleo 
de Teniente de la citada escala y 
no de la provisional, como por 
error se consignó en la menciona- 

- (Ja Orden.
Burgos, 12 de enéro de 1939.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles»

ORDEN confiriendo el empleo in
mediato superior al A lférez de 
Complemento de Caballería don 
Enrique Silió Carballo•
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. %núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
.Complemento de Caballería, con 
antigüedad de /10 de diciembre 
próximo pasado, al Alférez de di
cha escala y Arma don Enrique Si- 
lió Carballo, el cual continuará en 
su actual destino.

Burgos, 10 de enero de 1939 — 
TU Año T riunfal—El General En
cargado del Despacho del Mtnis- 
*?£*?>_ IgUis Valdés Cavanilles*

ORDEN confiriendo el empleo in
mediato superior al A lférez de 
Complemento de Caballería don 
José María Pérez Cistué Caste
llanos y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm- 540), se as
ciende al empleo tffe Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
la antigüedad que a cada uno se 
le señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que figuran en la 
siguiente relación, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos: 

Don José- María Pérez Cistué 
Castellanos, con antigüedad de 19 
de diciembre de 1937.

Don Pablo Martín Jimeno, con 
ídem de 9 de junio de 1938- 

Don Luis Ferrer Vidal Llanda- 
ró, con ídem de 17 de septiembre 
de ídem.

Don Joaquín Bech de Careda 
Casadevall, con ídem de 25 de oc
tubre de ídem.

Burgos, 14 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho , del Minis
terio, Luis Valdés* Cavanilles- 

•

ORDEN confiriendo el empleo de 
Teniente de Complemento de 
Artillería al A lférez don Igna
cio Lascaray Ondarra y  otros.
Por reunir ías condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destinos.

Don Ignacio Lascaray Ondarra, 
con antigüedad de 26 de agosto de 
1937. ' ■ i

Don Norberto Freire Aldecoa, 
ídem ídem de 4 de abril de 1938.

Don Gumersindo Piñeiro Otero, 
ídem ídem de 15 de septiembre de 
ídem.

Don Ildefonso González Ma
clas, ídem ídem de 12 de noviem
bre de ídem.
. Don Angel Montero Botana 
ídem (ídem de 30 de ídem ídem- 

Don José María Vázquez Rei-v 
na, ídem ídem de 30 de ídem ídem-

Don Eutiquio Alvarez Molague- 
ro, ídem ídem de 25 de diciem
bre ídem.

Don José Antón Alvarez, ídem 
ídem de 31 de ídem ídem.

Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN confiriendo el empleo de 
Teniente de Complemento efe 
Artillería al A lférez don Eduar
do Maíz Bello y  otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B- O. númerq 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destinos.

Don Eduardo Maíz Bello, con 
antigüedad de primero de octubre 
de 1939. !

Don Antonio Gutiérrez Palma, 
ídem de 5 de noviembre ídem.

Don José María Vaca López, 
ídem de 18 ídem ídem- 

Don Joaquín Naya García, ídem 
de 25 ídem ídem.

Burgos, 12 de enero dé 1939.— 
III Año T riunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis \ 
terio, Luis Valdés Cavanilles-

ORDEN confiriendo el empleo in
mediato superior al A lférez  efe 
Complemento de Artillería don 
Francisco Machimbarrena Ara
na y  otros. 1
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O- número 540), se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma qué á continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destmos.

Don Francisco Machimbarrena 
Arana, con antigüedad de 23 de 
julio de 1938.

Don Angel Domínguez Domín
guez, ídem ídem de 14 de noviem
bre ídem.
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Don Juan Fuentes Amador, idem 
ídem de primero de diciembre ck 
ídem-

Don Luis González Urrea, ídem 
ídem de 11 de ídem ídem.

Burgos, 10 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles. •

O RDEN confiriendo el empleo de 
Alférez de Complemento de Ar
tillería. al Brigada don Mariano 
Jimeno Madrigal y otros.
Por reunir las condiciones que 

señada el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y d i s p o liciones 
complementarias, se asciende al. 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con la antigüedad 
que a c ¿da uno se íes señala, a los 
Brigadts de dicha escala y Arma 
que ?¡ continuación se relacionan: 

Dfn Mariano Jimeno Madrigal, 
cor. antigüedad de 12 de noviem
bre de 1938.

Don Fernando Cabañas López 
?e Castro, ídem de 12 de ídem de 
•flem-

Don Antonio Hernández Cano
ras, ídem de 12 de .ídem de ídem* 
v Don Eugenio Losada y Latorre, 
'Idem de 12 de ídem de ídem.

Don Antonio Iraola Rodríguez 
Guerra, ídem de 12 de ídem de 
idem.

Don Juan Martín Cobos, ídem 
de 12 de ídem de ídem.

Don Manuel Camocho García, 
ídem de 12 de ídem de ídem*

Don Luis Ojeda Muñoz., ídem 
de 15 de diciembre de idem,

Don Miguel Cabot Sbert, Idem 
de 28 de ídem de ídem.

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
HI Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN confiriendo el empleo de 
Alférez de Complemento de Ar
tillería al Brigada don Santiago 
Rodríguez Ruibal y otros:
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo dé Alfcrez.de Complemen
to de Artillería, con la antigüe
dad que arcada uno se les señala,

a los Brigadas de dicha escala y 
Arma que a continuación se re
lacionan:

Don Santiago Rodríguez Ruibal, i 
con antigüedad de 9 de diciembre 
de 1938.

Don Maximino Pórtela Barrei- 
ro, ídem ídem de 9 de ídem de 
ídem. ^

Don Eduardo Romero Osende, 
ídem ídem de 14 de ídem de ídem.

Burgos, 10 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho 'del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

ORDEN ascendiendo a Teniente 
de Complemento de Ingenieros 
a don Joaquín Morales de Rada 
y otro.
Por ̂ reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de "Teniente de 
Complemento del Arma de Inge
nieros a don Joaquín Morales de 
Rada, del Batallón de Zapadores 
número 7, con antigüedad de 8 de 
marzo de 1958, y a don Ignacio 
Revenga Sanz, del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército, con an
tigüedad de 1 de diciembre de 
1938, los cuales continuarán desti
nados en donde actualmente se 
hallan.

Burgos, 10 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN ascendiendo al empleo 
inmediato a l Alférez de Com
plemento de Ingenieros don Gre
gorio Gascón Martínez.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. numeto 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del A m a de In
genieros, con antigüedad de 10 de 
octubre de 1938, al Alférez de di
cha escala, d e l  Regimiento de 
Transmisiones, don Gregorio Gas
cón Martínez, el cual quedará per
teneciendo definitivamente a di
cha Arma.

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del MSnis- 
texio, Luis Valdés Cavanílíes*

ORDEN ascendiendo a Teniente 
de Complemento de Ingenieros 
a don Francisco de Ussia Ga
valdá.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl-t 
timo (B. O- número 540), se as-< 
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge
nieros, con antigüedad de 3 de 
agosto de 1938, al Alférez de dh 
cha escala y Arma don Francisco 
de Ussia Gavaldá, el cual conti-> 
nuará en su actual destino.

Burgos, 14 de enero de 1939.—* 
III Año Triunfal.—El General En< 
cargado del Despacho dd Minis« 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN ascendiendo a Alférez de
Complemento de Ingenieros a
don Antonio Inglés Company y
otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 54), se asciende 
al empleo de Alférez de Comple
mento del Arma de Ingenieros a 
los Brigadas del Batallón de Inge
nieros de Mallorca comprendidos 
en la siguiente relación, los cuales 
/continuarán en sus actuales des^ 
tinos:

Don Antonio Inglés Tjpmpany’, 
con antigüedad de 22 de jubo de 
1938.

Don Juan Fexrer Garda, con la 
misma.

Don Andrés Guardia Amer, 
con antigüedad dé 21 de agosto 
último.

Don Pedro Monell Fortuny, con 
antigüedad de 12 de septiembre 
de 1938.

Burgos, 10 de enero de 1939.—' 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho ddi Minis
terio, Luis Valdés 'Cavanilles.

t

ORDEN confirmando el ascenso 
a Alférez de Complemento del 
Arma de Ingenieros de don Joa
quín Morales de Rada.
Por no haber podido publicarse 

oportunamente esta disposición» 
con esta fecha Se confirma el as* 
censo al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Iftge* 
«ñeros, con antigüedad de 30 de 
junio dz I2 ¡£ i del Brigada de dfr
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cha escala y Arma don Joaquín 
jMorales de Rada.

Burgos, 10 de enero de 1939- 
III Año Triunfal.—'El General En
cargado del Despacho del Minis- 

• terio, Luis Valdés Cavanilles;

O R D E N  confiriendo el empleo in
mediato superior al A lférez de 
Complemento de Intendencia 
don Mariano Gabas Alvar.
Por reunir las condiciones que 

"determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O- número 540), se as
ciende al empleo superior inm c-' 
diato en la escala de Complemen
to del Cuerpo de Intendencia, con 
la antigüedad del primero de di
ciembre último, al Alférez de la 
misma escala y Cuerpo don Ma
riano Gabas Alvar.

Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho, del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN confiriendo el empleo in
mediato superior al Teniente de 
Complemento de Sanidad Mili
tar clon Antonio Valero Caste
jón.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Orden 
de 12 de abril último (B. O. nú
mero 540), se asciende al empleo 
de Capitán de Complemento de 
Sanidad Militar, con antigüedad 
de 18 de julio de 1938, al Teniente 
de dicha escala don Ahtonio V a
lero Castejón.

Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
ORDEN confiriendo la asimila

ción de Capitán Médico al Te
niente M édico, asimilado, don 
Manuel Ubeda Sarachaga.

- 1 £ ° n arreglo a lo preceptuado, en 
*1 Decreto núm. 110 (B. G . núme- 
í0 23), Orden de primero de oc

tubre de 1936 (B. O- núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL, números 
15, 34, 84 y 252, se confiere la asi
milación oe Capitán Médico, por 
los méritos y circunstancias que 
en él concurren, al Teniente M e
dico, asimilado, don Manuel Ube
da Sarachaga, el que continuará 
prestando sus servicios en el desti
no que actualmente tiene asignado- 

Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis. .Valdés Cavanilles..

ORDEN  concediendo las asimila
ciones que se indican a los M é
dicos don Carlos González Bue
no y  otros.
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B- O- nú
mero 23), Orden de primero de oc
tubre de 1936 (B- O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL, núme
ros 15, 34, 84, 252 y 408, se con
fieren las asimilaciones que se in
dican a los Médicos civiles y sol
dados Médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pausa
rán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna:

Asimilado a Capitán Médico
Don Carlos González Bueno, 

Médico civil que presta sus servi
cios en un Equipo Quirúrgico, co
mo Jefe, en el Ejército del Norte, 
al mismo-

Asimilados a Teniente Médico
Don Fermín Palenzuela Martin, 

Médico civil que presta sus servi
cios en Valladolid, a los Hospi
tales Militares de dicha plaza.

Don Angel Domínguez Borre
guero, ídein ídem en los Hospi
tales Militares dé Salamanca, a 
los mismos-

Don Ladislao Sáenz de Cenzu- 
no Castejón, ídem /ídem  en los 
Hospitales Militares de Zaragoza, 
a disposición de la Jefatura de I js 
Servicios Sanitarios de la Quinta 
Región Militar.

Don Jesús del Cañizo Suárez,

ídem ídem en un Equipo Quirúr-»’ 
gico del Ejército del Norte, a dis« 
posición del General Jefe de dicha 
Ejército.

Asimilados a A lférez Médico
Don Gonzalo Pintos Pena, M¿« 

dico civil que presta sus servicios 
en el Hospital Militar de Santia-. 
go, al mismo.

Don Enrique Esteras Gil, ídeml 
ídem en los Hospitales Militares 
de Zaragoza, a los mismos-

D o n  Pedro Campderá Sala,- 
ídem ídem en ídem ídem, a los 
ídém.

Don Santos Buisán Castillo, 
ídem ídem en ídem ídem, a» Jos 
ídem-

Don José Puyol Ferrerueia, 
ídem ídem en ídem ídem, a los 
ídem.

Don Carlos Alvira Armale, 
ídem ídem en ídem ídem, a los 
ídem.

Don José María de Grassa Lo
zano, ídem ídem en el Hospital 
Cívico-Militar d e Tarazona, aí 
mismo.

Don Ramón Guerra Díaz-Va* 
reía, ídem ídem en ídem ídem, al 
ídem-

Don Bienvenido Carreras Dau- 
dén, ídem ídem en FET y de las 
JLONS de Zaragoza», a disposición 
de la Jefatura de los Servicios Sa  ̂
nitarios de la Quinta Región.

Don Vicente Eusebio Llorca 
Llorca, ídem ídem en Castellón, 
al Hospital Militar de Caminreal*

Don Luis Sierra Cano, soldado 
que presta sus servicios en los 
Hospitales Militares de Santander, 
a los mismos.

Don Narciso Batlle Roger, ídem 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Sexta Región, a continuar en su 
actual destino.

Don Melchor Gómez Sánchez, 
ídem del Batallón de Zapadores 
Minadores número 5, a los Hospi
tales Militares de Zr.ragoza.

Don Im í s  Sierra Jordana, solda
do en un Batallón de Trabajado
res, al mismo-

Don Orencio Balaguer Sancho, 
ídem en un Batallón de Traba
jadores, al mismo-

Don Gregorio Giineno Templa
do, ídeñi en eventualidades de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la Quinta Región, a dis
posición de la misma.

Don Gabriel J. Jiménez de Cor-, 
doba, ídem en los Hospitales M ili-’
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tares de Zaragoza, al H ospita l  M i
li tar  de Daroca.

D o n  D ionis io  M artínez  Tello, 
Idem del Regimiento de In fan te 
ría  A rag ó n  núm. 17/ a disposición 
del G enera l  Jefe del Ejército de 
Levante.

Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III  A ño  Triunfa l  —El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D-, El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.y  >

■ - 1 O R D E N  concediendo asimilación  
de Farm acéutico tercero a dorT 
Fernando de la F uente G óm ez y  
otros- t

x C o n  arreglo a lo preceptuado en 
el Decre to  núm ero  110 de la J u n 
ta  de Defensa^ N acional  y  disposi
ciones complementarias, se conce
de ía asimilación de Farmacéutico 
tercero a los Farmacéuticos civi
les, falangista y  soldados fa rm a
céuticos que a continuación se re
lacionan, quienes pasan a servir los 
destinos que se señalan: 

Farmacéutico civil, don F e rn an 
do de la Fuente Gómez, a dispo
sición del D irector de los Servicios 
de Farmacia del Ejército de L e 
vante-

O tro , don Pedro A nton io  Sáinz 
Palomera, a disposición del D i
rector de los Servicios de F a rm a
cia del Ejército del Norte- 

Otro , don Francisco M anrique 
Ruiz, al C uad ro  eventual de la 
Sexta Región Militar.

O tro , don -José López Iglesias,, 
a l  C uad ro  eventual de la Octava* 
Región Militafr.

O tro ,  don Eduardo  Góm ez Bar- 
beito, a ídem.

Falangista  de la Segunda B a n 
dera* de Castilla, don M ariano  Lla- 
¡no Partearroyo, a las órdenes d e r  
Jefe N acional de los Servicios de 
Farmacia de la  Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y  de las 
J. O. N- S.

Soldado delkRegimiento de I n 
fantería  La Victoria núm . 2$, don 
Francisco M art in  Pascual, a dispo
sición del Director de los Servicies 
de Farmacia del Ejército del N orte .

O tro , 'd e  Ja* Segunda C o m a n d a n 
cia de Sanidad Militar, don José 
M arcos González H ernánz ,  a dis
posición del D irector de los Servi
cios c!e Farmacia del Ejército de Levante.

¿Otro, d ó  Batallón de M on tañ a

Flandes num- 5, don  G regorio  Ra> 
pada Pozas, al C u ad ro  eventual de 
la Sexta Región Militar.

Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  Triunfa l-—El M inis tro  de 
D efensa  N acional,  P. D  , El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanillest
Benemérito Cuerpo de Mutilados

In g reso
O R D E N  concediendo el ingreso  

en el C uerpo de M utilados, con 
el títu lo  de “Caballero M u tila 
do  A b so lu to  de G uerra po¡r la 
P a tr ia ', al T e n ien te  provisional 
don Jesús J im énez A lb én iz-
A  propuesta  del Excmo- Sr. G e 

neral Jete  de la-Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  aue  form ula  
conforme a lo o rdenado  ep el a r 
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito  C uerpo  de M utilados, 
aprobado por Decreto  de 5 de 
abril de 1938 (B. O- núm . 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caballe
ro M uti lado  A bsolu to  de G u erra  
pbr la P a tr ia”, al Teniente  provi
sional de In tendencia  don Jesús 
J iménez Albéniz, con la pensión 
anual de (13,500) trece mil q u i 
n ie n ta s ‘pesetas’, desde la fecha de 
su mutilación, ocurrida el día 13 
de febrero de 1938, previa deduc
ción de las cantidades percibidas 
desde dicho día, increm entada en 
(500) quinientas pesetas anua*!es 
hasta  llegar al m á x i m u m  de 
(19-500). diez y  nueve mil qu i
n ientas pesetas; gozará del t ra ta 
miento superior al que le corres
ponda a su empleo o sueldo,, y  
d isfru tando  en general de los d e 
rechos que le conceden los art ícu
los 71, 72, último párrafo, 74, 81 
y 86. La péñsión señalada ha  de 
percibirla por  la Subpagaduría  M i
litar de T etuán.

Burgos, 13 de enero de 1939-— 
III  A ñ o  Triunfa l  —El M inistro  de 
D efensa  Nacional. P- D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles* j
1 Destinos

O R D E N  destinando  al Suboficia l 
de In fan tería • i o n  M a n ue l R a 
m írez de Ve'rger Serrano y  otros 
Suboficiales-
Pasan a* los destinos que se in

dican los SuboficiaIes.de Infance- 
ría relacionados a continuación:

J A  disposición del C oronel Inspec- 
i tor de ¡os C am pos de C o n cen h a -. 

ción
Brigada, don M an ue l  Ramírez 

de V erger Serrano, apto para  ser
vicios burocráticos, del Regim ien
to de Infan ter ía  Z am o ra  núm ero  
29 y residente en el G obierno  M i
l itar de Córdoba.

Sargento, don Teodoro V alverde 
López, del Regimiento Burgos n ú 
mero 31 y alta del H osp ita l  de 
Baracaldo, apto para  servicios bu-* 
rocráticos por seis meses.

Idem, don D om ingo  San M a r 
tin Salvador, del Regimiento Z a 
m ora 29 y alta del H ospita l  de 
L a  C oruña ,  apto para servicios de 
instrucción, por tres meses.

Idem, don M ariano  Pascual Lló
rente, del G ru p o  de Regulares  
Melilla 2 y alta del H ospita l  de 
Melilla, apto para servicios b u ro 
cráticos, para seis meses- 

Idem don A n to n io  O rt iz  de Zá-  
raie U rb ina , del Regimiento In 
fantería  M ilán  32 y  alta del H o s 
pital de A lgorta ,  apto para s ervi 
cios burocráticos, por tres meses-  

Idem, don Enrique M art ínez  
G onzález, del Regimiento In fa n 
tería M ilán núm ero  32, declarado 
apto para servicios de instrucción, 
por tres meses-

I Idem, don A lberto  M art ín  M u- 
| ñoz, del Regimiento Infan ter ía  G e 
rona 18, alta de] H ospita l  de A l 
gorta, apto para servicios b u ro 
cráticos, por tres meses.

Idem, don Evangelista Juanes  
M artín , del Regimiento Infan ter ía  
Z aragoza  30 y alta del H ospita l  de 
Sal amanea, apto para  servicios b u 
rocráticos, por seis meses. I

Idem, don M elchor Blas Pérez ,1 
de Cam pos de Concentración, alta" 
del H ospita l  de Bilbao, apto para '  
servicios burocráticos, por un  año.

Idem, don A n ton io  Barbero Té- 
llez, de] Regimiento Infan ter ía  Pa*-‘ 
vía 7, alta del H ospita l  de Alge-; 
ciras, apto para  servicios de ins
trucción, po r  tres meses- t

Idem, don Francisco Baone V a 
lero, «del Regimiento Infan ter ía  C á 
diz 33, alta del H osp ita l  de B a
dajoz, apto p a ra  servicios de in s - ’ 
t ru ed ón ,  por  tres meses. \

Idem, don A rsen io  A gu ila r  A!- 
varez, de la Milicia N acional  de 
F E T  y de las J O N S ,  alta del H o s - ! 
p ita l  efe Zaragoza, apto para  s e rv i . ; 
cios burocráticos, p o r  cuatro me-»sec.
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Idem , clon Joaquín  V icente G a r 
cía, del Batallón de M ontaña  
Flandes  5, declarado apto pa ra  ser. 
yicios burocráticos.

Idem, don José V araza  Val, dei 
Regimiento Infan tería  A ragón  17 
y  alta del Hospital  de Zaragoza, 
apto para servicios burocráticos.

Idem, don José Sueiro Balino, 
c1el Regimiento Burgos 31 y apto 
para  servicios burocráticos, alta del 
H ospitrJ  de Santiago-Idem, don Juan  R odríguez Aí- 
varcz, del Regimiento Infan tería  
San Marcial 22 y alta del H o sp i 
tal  de León, apto para servicios b u 
rocráticos. .

Idem, don Joaquín  Parias Q uc- 
sada, procedente de reemplazo por 
herido  y declarado apto para  ser* 

. .vicios de instrucción.
Idem, don A m ancio  N anclares  

M artínez, del Batallón Cazadores  
San F e rn an do  y alta del H ospita l  
de Logroño, apto para servicios 
burocráticos-

Idem, don Felipe M art ín  García, 
del Regimiento .Infantería* Z a ra gozano y alta del H ospita l  de La 
Coruña, apto para servicios b u ro 
cráticos.'

Idem, den Félix López C a ld e
rón, procedente de un Batallón 
de Trabajadores  y alta del H o sp i
tal de Jaca, apto para servicios b u 
rocráticos.

Idem, don Miguel Jarr ín  R odrí
guez, procedente de un Batallón de 
G uarn ic ión  y alta de) H ospita l  de 
Jaca, apto para servicios burocrá- 

. ticos-
Idem, don A nton io  Jiménez Ló

pez, del G ru p o  de Regulares de 
Melilla 2 y alta del H ospita l  de 
Melilla, ajito para servicios b u ro 
cráticos-

Idem, don Odorico G arcía  H i 
dalgo,* del Batallón. Monta*ña Flan- 
des 5 y  alta del H ospita l  de- Ba- 
racaldo, apto para servicios de ins
trucción-
, Idem, don Aniceto Fernández 
Ordos, del Regimiento Infan tería  
S?*n Q u in t ín  y alta del H ospita l  de 
León, apto para servicios de ins
trucción.

Idem, don M anue l  Burgos Arlas, 
1 del G rupo  de Regulares de Lara- 
i:he 4 y alta del H ospita l  dé Lugo, 
apto para* servicios burocráticos*
• Idem, don* Cecilio Baños Oje- 
da, de la Milicia N acional  de F E T  

• y  de las JO N S ,  declarado apto p a 
ra servicios burocráticos, p o r  tres meses.

Idem, don Basilio Ba»ños Albe- 
ricio, del- Regimiento Infan ter ía  
Valladolid  20 y alta del H ospita l  
de Logroño, apto para servicios 
burocráticos-

Idem, don Jesús Diez López, del 
Regimiento Infan tería  S an^M ar-  ciaJ 22- á

Idem, don V aleriano  Lorenzo 
Gómez, del Regimiento de In fa n 
tería Toledo 26 y residente en Z a 
mora, apto para servicios bu rocráticos-

Idem, don Francisco G onzález 
Torres,, del Regimiento de I n f a n 
tería San Q u in t ín  25-

Idem, don A lfredo  Chaves G a r 
cía*, Caballero M uti lado  útil-

Idem, don Justo  M éndez  Ci- 
doncha, Caballero M uti lado  útil.

Idem, don A n ton io  G arc ía  Or- 
dóñez, Caballero M uti lado  útil.

Sargento  de Com plem ento, don 
Justo  Alvarez Fjquero, apto para 
servicios burocráticos, residente en Gijón-

Sargento provisional, don José 
G ranados  M olina, del G ru p o  de 
Regulares Larache 4 y  alta del 
Hospital  de Larache, apto para  
servicios de instrucción.

Idem ídem, don Enrique Amillo 
V idorrc ta , del Regimiento de In 
fantería  Bailen 24 y alta del H o s 
pital de Santiago, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem ídem, don- Camilo Cofán 
Prada*, del Batallón de Cazadores  
Serrallo 8 y alta del H ospita l  d<¿ 
Orense, apto para servicios de In s trucción-

Idem ídem, 'clon Mauricio  C o r 
tés O labuenaga , del Batallón de 
C reado res  de Melilla 3 y alta del 
Hospital  de G ijón, apto para  ser
vicies burocráticos.

Idem dem r don Emilio D o m ín 
guez Tobalina, del Regimiento de 
Infantería^ San Q u in t ín  25 y  aba  
del H osp i ta l  de Vitoria, apto pz»r*a 
servicios burocráticos.

Idem  ídem, don M anuel. Gómez 
M oreta , del Batallón de A m e t r a 
lladoras Plasencia 7 y  alta del 
Hospital  de Santiago, apto para 
servicios burocráticos.

Idem  ídem, don Francisco G r a 
nado Rueda, del Regimiento de I n 
fantería M érida 35 y alta del H o s 
pital de Talavera, apto prca servi
cios burocráticos.

Idem  ídem, don M anue l  M o ra 
les Morales, del Regimiento de I n 
fantería  Cádiz 33 y alta del H o sp i 

tal de ‘Cádiz, apto paca servicios 
burocráticos.

Idem  ídem, don Ju lián  O livan 
Labay, del Regim iento de In fa n te 
ría V alladolid  20 y alta del H o s 
pital de Z aragoza, Caballero  M u 
tilado- v

Idem ídem, don Eugenio R e d o n 
do Jiménez, del Regim iento de In 
fantería  Burgos 31 y alta del H o s 
pital de Avila, apto para  servicios 
burocráticos. :

Idem ídem, don Mr*nuel S á n 
chez M arredo , del Regim iento de 
In fan ter ía  M ilán 32 y alta del H o s 
pital de Las -Palmas, ap to  pava 
servicios burocráticos, <

Idem  ídem, don  Lorenzo V in a 
gre Nevado, del Regimiento de In 
fan ter ía  La V ictoria 28, residente 
en Salamanca, apto para  servicios 
burocráticos. V

Idem  ídem, don Eélix Bogio C e
rro, del Regimiento de In fan ter ía  
Castilla  3 y  alta del H ospita l  de 
Badajoz, apto para  servicios b u ro 
cráticos, por tres meses- 

Idem  ídem, don José G arcía  C a .  
ballero, del Regimiento de In fa n 
tería La V ictoria 28 y  alta del 
H ospita l  de Vigo, apto para servi
cios de Instrucción, por seis meses.

Idem ídem, don Pedro Mallor- 
g a  González, del Batallón de M o n 
taña  Sicilia 8 y alta del H osp ita l  
de Badajoz, apto para  servicios b u 
rocráticos, por tres meses. ) 

Idem ídem, don R am ón R o d r í 
guez Alonso, del G ru p o  de Regu- 
lares de T etuán  1 y alta dei H o s 
pital de Orense, apto para  servi
cios de Instrucción, por seis m e 
ses.

Idem  ídem, don Fernando  R o
dríguez Gallego, del Regimiento 
de In fan ter ía  Castilla 3 y* rJta del 
Hospita l  de Badajoz, apto para 
servicios de Instrucción, por tres 
meses*

Idem  ídem, don W enceslao  Sán
chez Rodríguéz, del.Regimiento de 
Infan tería  Tenerife 38 y alta del 
HospitrJ  de Vigo, apto para servi
cios burocráticos, por seis meses- 

Las A uto ridades  M ilitares de ca
da provincia pasaporta rán  con u r 
gencia a los Suboficiales citados, 
que, procedentes d e alta de H o s 
pital o por o tro  motivo, rad iquen  
en las Plazas de su m ando y de* 
ban efectuar incorporación a su 
nuevo destino, o rdenando  a los 
C om andan tes  M ilitares . depen
dientes de su A u to r id ad  y a qu ie
nes afecte a lgún des t ino^  proce-.
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dan en igual forma, y en los casos 
en que los dados de alta de un 
Hospital se hubieran trasladado de 
Plaza, como convalecientes u otros 
motivos, deberán aquellas Autori
dades transmitir, por telégrafo^ a 
las Civiles o Militares de aquella 
nueva residencia, la Orden de in- 
cor^poración a sus destinos del per
sonal a quien corresponda*- 

Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal —-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D „ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Yaldés Cavanilles.

ORDEN rectificando la de sobre
nombre y  apellidos del Sargen
to provisional de Infantería don 
José Nievas Morales.
Se rectifica la Orden de fecha 

19 de diciembre de 1938 (B. O. nú
mero 175), pox la que se asigna 
destinos a varios Suboficiales de 
Infantería, en el sentido de que el 
verdadero nombre y apellidos del 
Sargento provisional de Infantería 
don José Nievas Morales, que fi
gura en la misma, son don Juan 
Nievas Morales.

Burgos, 11 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-. El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Yaldés Cavanilles.

ORDEN destinando al Teniente 
Coronel, habilitado, de Caba
llería, don Ricardo Rivas Vilaró 
y otros Jefes y  Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican Jos Jefes y Oficiales 8e Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente C o r  onel; habilitado, 
don Ricardo Rivas Vilaró, del 
Ejército de Levante, a* disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.

Comandante, don . Francisco 
Sánchez del Pozo y de España, 
reingresado y ascendido por Or
den de 7-1-39 (B- O. núm. 8), a 
Jefe provincial dé la Milicia áe 
Falange Española Tradícionalista v 
de las JONS en Burgos.

Idem, don Domingo Castresar.a 
Montero, del Ejército de Levante, 
al Regimiento de Cazadores Es
paña núm- 5*

Idem, retirado, don Manuel Na- 
vi2* Osorio v Castropol, de la Ye

guada Militar de Córdoba, a dis
posición del General Jefe de la 
Séptima Región Militar- 

Idem idem* don José Sevillano 
Cousillas, del Regimiento de In
fantería Castilla núm* 3, a Jefe 
de la* Comisión de Compra de ga
nado del Centro.

Idem habilitado, don Francesco 
Coello y Goicoerrotea,_del Ejér
cito de Levante, al Regimiento de 
Cazadores Villarroblcdo núm- 1- 

Teniente, don Juan Manuel Ro
dríguez Domínguez, alta del Hos
pital de Tetuán, sólo ?*pto para 
servicios burocráticos, al Regi
miento de 'Cazadores Villarrobie- 
do núm. 1, de donde procede- 

Idem, don Rafael de Cuena 
González, sólo apto para servicies 
de instrucción, aeTRegimiento de 
Cazadores Calatra/va núm- 2, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración- 

Idem, don Tomás Mompart Ar- 
meu, sólo apto para servicios de 
instrucción, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, de donde procede-

Idem, don Raimundo Riaño 
Montes, del* Ejército de Levante, al 
Regimiento de Cazadores Espa
ña núm- 5*

Idem, don Crescendo Uña Paz, 
del Ejército del Norte, al Regi
miento de Cazadores Calatrava 
núm. 2.

Idem, don Miguel Márquez So 
to, alta del Hospital de Melilla, 
sólo apto para servicios burocrá 
ticos, al Grupo dé. Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núme 
ro 2, de donde procede- 

Idem de Complemento, don José 
Fernández de Landa García, del 
Ejército de Levante, ai Regimiento 
de Caladores España núm- 5- 

Idem ídem, don Luis Caries Es
tela, ascendido por Orden de 
29-1*2-38 (B- O. núm- 183), de la 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J- O- N- S-, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

Idem provisional, don José Ma
rio López Limeses, sólo apto para 
servicios burocráticos, del Regi
miento de Cazadores España nú
mero 5,. al Servicio de Automovi
lismo del Ejército^

Idem ídem, don Guillermo de 
Gregorio FLarold, sólo apto para 
servicios auxiliares, del Regimien
to de Cazadores Farnesio’ núm- ID,

a disposición del General Jefe de 
la Quinta Región Militar.

Idem ídem, don Julio Rico de 
Sanz, alta del Hospital de Jerez 
de la Frontera, procedente del Re-, 
gimicnto de Cazadores Taxdir nú  ̂
mero 7, al Servicio de Automovi* 
lismó del Ejército- 

Alférez, retirado, don Fernando 
Pérez Nogueras, alta del Hospi* 
tal de Córdoba, sólo apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
Regimiento de Cazadores Taxdir 
núm- 7, a disposición-del General 
Jefe de la Segunda Región Mili* 
tar.

Idem de Complemento, don 
Carlos Uanda Unceta, de la Sexta 
Región Militar, al Regimiento de 
Cazadores Calatrava núrn- 2- 

Idem provisional. Amar Kadur 
Ben Amar, alta del Hospital de 
Tetuán, a disposición del Genere! 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos- 

Burgos, 13 de enero de 1939—* 
III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-

ORDEN destinando al Capitán 
de Ingenieros don Carlos Lemus Martín y otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se 

dican los Oficiales del Arma de 
Ingenieros, que figuran en la si
guiente relación:

Capitán don Carlos Lemus 
tín, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 2, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército- 

Idem don Antonio Barrera Mar-< 
tínez, alta de Hospital, a*pto para 
servicios burocráticos, a 1 Regí* 
miento de Transmisiones- 

Teniente don Cipriano García 
González, al Servicio de Auto* 
movilismo del Ejército.

Idem don Joaquín Formiga Cau-< 
pena, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm- 2, al Regimien* 
to de Fortificación núm- 4- 

Idem don Florentino Méndez 
Rodríguez, del Centro de Movi
lización y Reserva* núpi- 15, y. 
agregado al Regimiento de Infan
tería Zaragoza número 30, cesa 
en didia agregación, pasando, en 
igual forma, al Batallón de Za
padores Minadores núm. 2.

Idem de Complemento d o  ni 
Luis Sotomayor Van de Walle,
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del Grupo Autónomo Mixto de Zapadores y Telégrafos núm. 4, al Batallón de Zapadores Minadores número 5, en comisión*
Idem provisional don Baldomcro Ramón Hernández P az , del Batallón de Zapadores Minadores número 7 al de igual denominación, núm. 2-
Alférez provisional don Manuel González Hernández, alta» de Hospital, al Batallón de Zapadores Minadores núm. 2.

Idem ídem don Manuel Manzano Monis, alta de Hospital, al Servicio d e Automovilismo del ¡Ejército.
Burgos, 13 de enero de 1939.— III Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

¡ORDEN dest/nando a7 Comandante de Intendencia, retirado,den José Corrales Vidal y  otros.
Pasan a los destinos que se indican los Jefes y Oficiales de Intendencia que a continuación se relacionan:
Comandante, retirado, don José Corrales Vidal, al Ejército del Centro.
Capitán, habilitado para Comandante, don Julio Oliva González, al Ejército del Sur.
Capitán don Cristinó Robles Sanz, a la Inspección de Campos de Concentración de Prisioneros.
Otro, don Fernando Fontán Góm ez,^ Jefe de Transportes de Toledo, Administrador Hospitales y .Subpagaduria Haberes de dicha capital.

, Teniente don José Hernández Santonja, a la Inspección de Campos dé Concentración de Prisioneros.
Alférez de Complemento, don Femando Vegas Vegas, a la ídem idem ídem ídem.
Burgos,. 13' de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El Ministro de ¡Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles,

ORDEN destinando al Auxiliar Administrativo d o n  Federico Alonso Martínez y  otro.
Pasan destinados, en comisión, a la Alta Comisaría de España en Marruecos y Fábrica de Trúbia, respectivamente, los Auxiliares Ad ministrativos de la Primera Sección del C. A. S. E. don Federico Alonso Martínez y don Santiago Suárez Alvarez.
Burgos, 13 de enero de 1939 — III Año Triunfal-—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honorífico
ORDEN cesando en el empleo de Alférez honorario de Intendencia don Enrique Caruncho Zls- tray.

Cesa en el empleo de Alférez honorario de Intendencia y  destino de los Talleres de Vestuario del Parque de Intendencia de La Co- ruña, don Enrique Caruncho As- tray, quedando en la situación militar que le corresponda.
Burgos, 11 de enero de 1939— III Año Triunfal— El Ministro de Defensa Nacional, P. D-, El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

ileciificac iones
ORDEN rectificando Ordenes sobre nombre y  apellidos del A lférez provisional de Infantería don Pelayo Arturo Bergueiro López y otros

Se rectifica la Orden de fecha 14 de diciembre de 1938 (B. O. número 169), por la que se destina ai Alférez provisional de Infantería don Arturo Pelayo Bergueiro López, en el sentido de que el verdadero nombre y apellidos son don Fe-layo Arturo Bergueiro López; la de fecha* 23 de junio de 1937 (B, O. núm* 246), por la que se destina al Alférez provisional de Infantería don Cresccnciano Revuelta González, en el sentido de que el verdadero nombre y apellidos son don Crescenciano Revuelta Róscales; y la de fecha 26 de marzo de 1938 (B. O. número 524), por la que se destina al Alférez de Infantería don Fu-,

genio Fernández Hernández, en el sentido de que su verdadero nom^, bre y apellidos son don Eugenia Fernández Fernández.
Burgos, 11 de enero de 1939.—« III Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D-, El Ge-< neral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Reserva
ORDEN pasando a la reserva p, asignándole haber pasivo al Capitán de la Guardia Civil don Francisco González Rodríguez•

Por cumplir la edad reglamenta, ria el día 23 del corriente, pasa a la situación de reserva el Capitán de la Guardia Civil don Francisco G o n z á lez Rodríguez* quien disfrutará, en dicha sitúa-, ción, con. carácter provisional, el haber pasivo mensual -de 562,50 pesetas que le corresponden por contar mis de 35 años de servicios efectivos y hallarse comprendido en los títulos I y  III, capítulo Ií> artículo noveno, tarifa primera, del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926.Dicha cantidad deberá serle sa  ̂tisfecha a partir de primero de febrero próximo por la Dele*, gación de Hacienda de Pon te ve* dra y fijar su residencia en Vigo, de dicha provincia.
Burgos, 10 de enero de 1939.— .III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército*. Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN pasando a la reserva y asignándole haber pasivo al Capitán de la Guardia Civil don Bernardmo Rodríguez García.
Por cumplir la edad reglamentaria el día 16 del corriente, pasa a la situación de reserva el Capitán de la Guardia Civil don Ber- nardino Rodríguez García, quien disfrutará, en dicha situación, con carácter provisional, el haber pasivo mensual de 562,50 pesetas que le corresponden por contar más de 35 años de efectivos ser** vicios y hallarse comprendido en el título I, capítulo II, artículo noveno tarifa primera del Estatuto de Ciases Pasivas del Estado de 22 de octubre dt 1926*
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Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de fe
b rero  próximo por la Delegación 
íde Hacienda de La Coruña capi
ta l donde fija su residencia.

Burgos 10 de enero de 1939.— 
J l l  Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Retiros
ORDEN pasando a la situación 

de retirado y  asignándole haber 
pasivo al Teniente de la Guar
dia Civil, don A lfonso Diana 
Martínez.
Por cumplir la edad reglamen

taria  el día 18 del corriente, pasa 
pt la situación de retirado el Te
miente de la G uardia Civil don 
tAlfonso D iana Martínez, quien 
¡disfrutará, en la expresada situa
ción, con carácter provisional, el 
haber pasivo meiísual de 562,50 
¡pesetas que le corresponden por 
contar más de 35 años de efecti
vos servicios y hallarse compren
dido, en el titulo I,'capítulo II, ar
tículo noveno, tarifa primera y 
14 del Estatuto de Clases Pasivas 
¡del Estado, de 22 de octubre de 
¿926.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de fe
brero próximo por la Delegación 
de Hacienda de Málaga, capital 
donde fija su residencia.

Burgos, 10 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, r v '

ORD EN  asignando haber pasivo 
al Músico de p r im e r a , asimilado 
a Subayudante, don Domingo 
A ñ o  Martínez.
Cumplida la edad reglam enta

ria el día 23 de agosto último, pa
sa a la situación de retirado el 
Músico de primera, asimilado a 
Subayudante, don Domingo Año 
M artínez, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 375 
pesetas, por contar con más de 
32 años de servicios con abonos y 
hallarse comprendido en las Leyes 
de 13 de agosto de 1932 (C. L. 441)

4 de diciembre de 1931 (C. L. 882) 
y tarifa segunda a) del artículo 
noveno, del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir del primero de 
septiembre último, por la Delega
ción de Hacienda de León, capital 
donde fija su residencia-

Burgos, 10 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  pasando a la situación de 
retirado y  asignándole haber pa
sivo al Capitán de Carabineros, 
en reserva, don Vicente Barrios 
Serantes.
Por cumplir la edad reglamenta

ria el día 21 del actual, pasa a la situación de retirado el Capitán 
de Carabineros, en reserva, don 
Vicente . Barrios Serantes, el que disfrutará en dicha situación, c _>r. 
carácter provisional el haber pa
sivo mensual 'de* 562,50 pesetas, 
más otras 50 como pensionista de 
Cruz de la O rden M ilitar dé San 
Hermenegildo.Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas a partir de primero de febrero próximo por la Delegación 
de Hacienda de Huelva, en cuya 
capital fija su residencia- *

Burgos, 11 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional. P- D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-

O R D EN  pasando a la situación de 
retirado y  asignándole haber pasivo al A uxiliar principal de In 
tendencia don Julián Rodríguez 
Tejedor.
Cumplida la edad reglamentaria 

el día 8 del actual, pasa a la situa
ción de retirado el Auxiliar' pfin- 
cipál de Intendencia, ' don Julián Rodríguez Tejedor, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual de 562,50 pesetas, por contar más 
de 35 a»ños de servicios efectivos y hallarse comprendido en el T ítu
lo I, Capítulo II, artículo 9-2, ta r i
fa primera del Estatuto de Clases^

Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926. en su relación con el 
Decreto de 28 de febrero de 1933 
(C. L. 85).

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de febrero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, capital donde fija su residencia.

Burgos, 14 de enero de 1939 —- 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-

Separación del servicio
O R D E N  separando del servicio al

C onserje don M anuel AlonsoM ejias.
Se separa definitivamente del servicio, por aplicación del artícu

lo primero del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 (B- O* nú
mero 51), al Conserje de la Q u in ta Sección del C. A. S- E. don M a
nuel Alonso Mejías, expidiéndose
le el retiro o la licencia» absoluta, 
según corresponda por sus años de 
servicio, conforme a 1® dispuesto 
en el articulo 717 del Código de Justicia M ilitar. . . ;

Buegos, 13 de enero de 1930.— 
III Año Triunfal —-El M inistro ie  Defensa Nacional* P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés' Cavanilles.

Situaciones
O R D EN  pasando a situación de 

reemplazo por enfermo el Sar
gento del Batallón Cazadores de 
Ceriñola núm . 6, don Antonio  
Requero Castellano.
Pasa a la situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir del día 5 de agos- “ to último, con residencia en Mo-* 
tril (G ranada), el Sargento del 
Batallón de Cazadores de Ceriño
la núm. 6, don Antpnio Requero 
Castellano, por Hallarse compren-» 
dido en las instrucciones aproba
das por R eal O rdén Circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. ñúmfc*; ó ro ío i) . :•*

Burgos, 11 de enero de 1939 —
III Año Triunfal.—;E1 M inistro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge? 
oeral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles, ,
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O R D E N  pasando a la situación 
" A l Servicio del Protectorado” el 
Comandante de Infantería don 
Silverio Ros López y  otros Ofi
ciales y  cesando en dicha situa
ción el Teniente de Infantería  don Gabriel Cea García y  otro 
Oficial
A propuesta del Excelentísimo 

Sr- General Tefe Superior acciden
tal de las Fuerzas Militares de Marruecos, pasa a la situación “Ai 
Servicio del Protectorado’1, por ha
ber sido nombrado Interventor de 
primera, el Comandante de Infantería* don Silverio Ros López, 
actualmente a disposición de aquella Jefatura; y a propuesta del Co
ronel Subinspector de las Fuerzas 
Jalifianas, pa*san a la situación “A¡ 
Servicio' dél Protectorado”, el Te-* 
niente provisional de Infantería 
don Eugenio Saracíbar González 
Durana, por haber sido destina*do a 
la Mehal-la Jalifiana de Larache 
núm* 3, procedente del Regimiento 
de Infantería Mérida número 35, y 
el Alférez provisional de la* misma 
Arma don Ernesto Herrero Rive
ras, por haber sido destinado a la 
Mehal-l^ Jalifiana de Tetuán nú 
mero 1 procedente de] Regimiento 
de Infantería Bailen núm. 24, cau
sando efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario 
del presente mes, los dos Oficiales últimos.

A propuesta del Excelentísimo 
S~- Alto Comisario de España en 
Marruecos, cesa en la situación "Al Servicio del Protectorado”, por 
’ausar baja en el Servicio de In
tervenciones, el Teniente de In 
fantería, retirado, don Gabriel Cea. García, que pasará a disposición 
del General Jefe de la Octava Repión Militar; y a propuesta» del 
Excmo. Sf. General Jefe Sitoerlor 
Accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, cesa en la si
tuación “Al Servicio del" Protécfo- rado”, por causar baja en la Me- 
naznía Marroquí, el Alférez pro
visional de Infantería don Fernando de Lianza y Albert, que pasará 
destma*do a disposición del Gene- 

Jefe del Ejército del Norte, con 
^rectos administrativos por fin de diciembre último.

Burgos, 11 de enero de 1939 — “ 1 .Año Triunfal.—El Ministro de líeíensa Nacional, >P. D-, El Ge- 
-xiSubsecretario del Ejército, Tui$ ^Valdés Cavanilles.

O R D E N  pasando a la situación 
"A l Seii>icio del Protectorado” 
El Sargento provisional de In
fantería don Florentino Gonzá
lez Bustamante; y cesando en d i
cha situación .el Sargento de la 
misma Arma don Pedro Quintín Pacheco.
A  propuesta del Coronel Subinspector de las Fuerzas Jalifianas, 

pasa a la situación “Al Servicio 
de] Protectorado”, por haber sido 
destinado a la Mehal-la Jalifiana 
de Larrche núm 3, el Sargento 
provisional de Infantería don Flo
rentino González Bustamante, 
procedente de Subinstructor de la 
Academia Militar de Vitoria, cau
sando efectos administrativos a* 
partir de la revista de Comisario 
del nresente mes- 

Y a propuesta de aquella A uto
ridad, cesa en la situación* “Al Servicio del Protectorado”, por causar 
baja en la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla núm- 2, el Sargento de In 
fantería don Pedro Quintín Pi- 
checo, con efectos administrativos 
por fin de diciembre último- 

Burgos, 11 de enero de 1939 — 
III Año Triunfr*!-—El Ministro Je 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge
neral Subsecretario del Ejército, I 
Luis Valdés Cavanilles, I
O R D E N  pasando a situación de 

reemplazo por enfermo el Sargento don Antonio Rodríguez 
Eusebia.
Pasa a situación de reemplazo por enfermo, con efectos adminis

trativos, a partir del día 29 de di
ciembre último, con residencia en Chiclana (Cádiz), el Sargento del 
Regimiento de Infantería Cád z, número 33 don Antonio Rodrí
guez Eusebia, por hallarse com
prendido en las instrucciones apro- 
bradas por Real Orden Circular de 5 de junio de 1905 (C- L, número 101) .

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal —El Ministro de Defensa Nacional- P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*
O R D E N  pasando a la situación de 

reemplazo por enfermo el arti
ficiero provisional don Antonio  
Bermudo Martagón*
Pasa a* la situación de reempla

zo por enfermo, a partir del 2 de*

diciembre de 1938, con residencia • en Sevilla, el- artificiero provisio
nal, con destino en la Pirotecnia Militar, d e n  Antonio Bermudo 
Martagón, por hallarse compren^ * 
dido en las instrucciones aproba
das por Orden Circular de 5 de 
junio de 1905 (C- L. núm* 101). ' 

Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal— El Ministro.de v Defensa Nacional- P. D-, El Ge* " 
neral Subsecretario del Ejército, * Luis Valdés Cavanilles. ----------

O R D E N  cesando en la situaciói? 
"A l Servicio de otros M inisie  
r ios" el Teniente de Infantería 
don Antonio MaliUcs González*
Cesa en la situación “Al Servt-« 

ció de otros Ministerios” el Te
niente de Infantería don Antonio 
Malillos González, Caballero m u-; 
tilado por la Patria, que pasará’ 
destinado al Regimiento de Infantería Galicia número 19, del que procede.

Burgos, 13 de enero de 1939.—' 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional- P. D , Ej Ge< 
neral Subsecretario del Ejército^ Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  pasando a la situación 
"A l Servicio del Protectorado'* 
al Capitán de Caballería don Enrique Maroto Serrano*
A propuesta del Coronel Sub’< 

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasa a la situación “Al Servicio 
del Protectorado”, por haber sido destinado a la Mehal-la» Jalifiana 
del Rif número 5, el Capitán de 
Caballería don Enrique Maroto 
Serrano, protedente de la Mili:ia 
de Falange Española» Tradicionalis- ta y de las J- O. N- S-, causan Jo 
efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisario dei presente mes*

Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El Ministro Je 
Defensa* Nacional, P- D-, El Ge
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.
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Subsecretaría  de Marina
CURSOS

O R D E N  anunciando la celebra
ción de cursos para segundos 
Mecánicos del Cuerpo Subalterno.
La Ley de 17-11-38, al crear el 

Cuerpo Unico de Subalternos de 
la Armada, declaró a extinguir, 
entre otros, el de Auxiliares' de 
Máquinas y, por tanto, la clase de 
.Operarios de Máquinas de donde 
aquél se nutría, La alternativa 
temporal de los actuales M aqui
nistas con los Mecánicos de la 
nueva organización no podrá nun
ca ofrecer dificultad, entre otras 
razones, p o r  la que representa la 
identidad de funciones técnicas 
dentro de las diferencias que ca
racterizan la constitución de cada 
Cuerpo; no ocurrirá Jo mismo con 
los Auxiliares de M áquinas y Ope
rarios de Máquinas, que por encontrarse al margen del nuevo 
concepto orgánico pudieran imoli- 
car. una perturbación en su efes- 
arrollo. Y pareciendo lógico trata* 
de coordinar en cuanto sea posi
ble, las exigencias del servicio con 
los intereses del personal, se dispone:
. 1*2 Se anuncia por una sola vez 
la celebración de una serie de cíti
sos anuales, cuyo objeto es facili
tar ti  ingreso en el Cuerpo Sub-

de 17-11-38, BOLET IN  O FICIA L núm. 150) come 
regúndos Mecánicos y dentro de 
las condiciones que se fijan, a k s  
actuales Auxiliares de M áquinas 
y Operarios de Máquinas que lo 
deseen; para estos últimos siempre 
que su nombramiento como tales 
tengan fecha anterior al prime tu de enero de 1936-

2-2 Los cursos tendrán on;t meses de duración y a» ellos sólo 
podrán concurrir como máximo, >0 alumnos.' Darán comienzo en 
15 de enero de cada año y term i
naran en 15 de diciembre; se ex- 
:eptúa el que corresponde al año actual que por imperiosas o x ig e 
nas del momento, dará camifenzo ?n primero de ma.rzo con igual :echa de terminación.

Se efectuarán en la Academia de 
Maquinistas de la Arm ada (D e: 
)artamento de Ej Ferrol del Cau- 
bllo), y en ellos se desarrollarán*

los programas que en momento 
oportuno se fijarán.
• 3.2 Podrán concursar todos los 
actuales Auxiliares de Máquinas y 
los- Operarios de Máquinas ante
riores a primero de .enero de 1936, 
en la inteligencia que los que no 
ccncuisen a* esta convocatoria se supone renuncian a los derechos 
que la referida Ley concede al 
Cuerpo Subalterno, quedando en 
posesión de los gue actualmente 
disfruten como tales Auxiliares-4-2 La selección anual se efec
tuará por la Junta Permanente 
del Cuerpo Subalterno, y con ios 
admitidos se formarán, por anti
güedad, grupos de 50, efectuando 
el primer grupo el primer curso 
que se celebre, los del segundo 
grupo el segundo, y así sucesivamente.

5.2 Al terminar el curso, que 
podrán repetir por una sola vez, 
serán promovidos a» segundos Me
cánicos, conservando la r»ntigüe- 
dad de su escalaionamiento a;- 
tuaL

6-2 Los Auxiliares y Operarios 
de M aquinas que aprueben este 
curso, se adaptarán en un todo 
a lo preceptuado en la repetida 
Ley y a lo que en lo sucesivo se 
legisle sobre el Cuerpo Subalter
no, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos quinto, sexto y sép
timo de la misrri'; entendiéndose 
que los Auxiliares que concursen, hacen renuncia* a la graduación de 

.Alféreces que actualmente osten
tan-

7.2 El régimen será de inter
nado 'a excepción de }ós A uxilia
res casados, que pueden pernoctar en sus domicilios, siempre y cuan
do estén en la localidad.8.2 Las instancias serán dirigi
das a! Excmo. Sr- Ministro de D e
fensa Nacional (Subsecretaría de M arina), antes del primero de fe
brero de 1939.

9.2 La relación de los admiti
dos, a! curso; se publicará en el 
BOLETIN O FIC IA L  para cono
cimiento, de los interesados, a fin de que puedan ser pasaportados 
para Ja Escuela cuando se ordene.

10. En cuanto a régimen eco
nómico, el personat designado seguirá percibiendo la gratificación 
de destino asignada al en que cesa, como asimismo la ración de 
acuartelamiento eñ la cuantía de 
2,50 pesetas, en atención al régi

men de internado que se les impone, además de las 1.000 pesete.s 
anuales, que por el concepio de 
gratificación de estudios tiene conocida la Orden de 27 de di 
ciembre de 1935 (B. O. 5 ).

Burgos, 16 de enero de 193-9.—* 
I íí Año Triunfal —El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con^ 
tralm irante Subsecretario de Mari-» na, Rafael Estrada.

Antigüedad
O R D E N  concediendo graduación 

de Capitán de Artillería de la 
Armada al Oficial segundo del 
Cuerpo de Auxiliares de A r ti
llería don Carlos Manuel M artinez.
Vista la instancia formulada por 

el Oficial segundo del Cuerpo de 
Auxiliares de Artillería* de la A r
mada, don Carlos M anuel Mar-» 
tinez López, y de acuerdo con lo 
informado por las Secciones de Personal, Intendencia y Asesoría. 
Jurídica de este Ministerio, he re* 
suelto concederle la graduación y 
sueldo de Capitán de Artillería de 
la Armada, con antigüedad de pri- 
mero de enero de 1938, fecha eti que cumplió las condiciones regia* 
mentarías par»  ello. ^

Burgos. 14 de enero de 1939 *— III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El C on
tralmirante Subsecretario de MarU 
n:*, Rafael Estrada.

Plaza de gracia
O R D E N  concediendo plaza gra

tuita en la Escuela N aval M ili
tar a don Enriaue Vidania Ola
sagasti.
S. E el Generalísimo de k>  

Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuda Naval M ilitar a don En
rique Vi«Ií»nta Olasagasti, como hermano del que fué Alférez de Navio de la Arm ada, don Vicente 
Vidanía Olasagasti, asesinado per 
los rojos, por considerarlo conv- 
prendido en eTaróculo 151 del Re
glamento de dicha Escuela, apro
bado por O rden de 22 de febrero 
de 1935 (B. O. 75).

Burgos, 14 de enero de 1 9 3 9 ^  III Año T riu n fa l—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada.


